
El Organismo Autónomo Provincial  de Gestión Tributaria
de Toledo, modelo de desarrollo  tecnológico de las AA.PP.
Su proyecto de potenciación  del canal telefónico con los contribuyentes, finalista
de los III Premios a la Cooperación  de las empresas TIC con la Administraciones
Públicas, convocados por la prestigiosa revista Sociedad de la Información .

El objetivo de estos premios es identificar buenas
prácticas de cooperación de las empresas
proveedoras de tecnologías de la información y
comunicación hacia sus clientes Administraciones
Públicas en España. Es decir, empresas que,
respetando sus legítimos objetivos económicos, van
más allá en su relación con el cliente, empatizando
con los objetivos comunicados por este, entendiendo
y adaptándose a sus necesidades actuales y
potenciales, con flexibilidad tecnológica y operativa,
definición adecuada de la cartera de servicios incluidos,
con niveles y modelos de servicios escalables y
adaptables, mecanismos de control y evaluación,
servicio de postventa garantizado en el tiempo, coste
económico ajustado, y, por supuesto, cumplimiento
de sus obligaciones.

En definitiva, la revista quiere aplaudir el entendimiento
y la cooperación entre proveedor y cliente, donde
prime la confianza, la capacidad y la garantía a un
justo precio.

Tecnología IP al servicio de contribuyente
El OAPGT ha adquirido un avanzado sistema global
de comunicaciones telefónicas IP que permite
disponer de una Oficina de Información y Asistencia
Telefónica (OAT) distribuido entre las siete

delegaciones que tiene en la Provincia. Ésta recoge
todas las llamadas que realizan ciudadanos y/o
ayuntamientos al número 902 45 01 02,
gestionándolas y transfiriéndolas a cualquiera de los
agentes telefónicos del OAPGT independientemente
de su ubicación.

La OAT cuenta con 9 agentes y 4 más de respaldo,
altamente profesionalizados, así como un supervisor
y otro de refuerzo, que han recibido formación
específica sobre técnicas de comunicación. Desde
el 1 de enero hasta el 31 de octubre la OAT ha
atendido más de 48.000 mil llamadas, siendo el
tiempo promedio en espera, en el 71% de las llamadas
atendidas, igual o inferior a 15 segundos.

La contribución de la  OAT en la actividad del OAPGT
es extraordinariamente valiosa y relevante. En lo
que va de año ha tramitado y resuelto el 31,42% de
todas las reclamaciones, el 30,10% de las
devoluciones de ingresos duplicados, el 24,31% de
los fraccionamientos solicitados y el 42% de las
domiciliaciones interactivas.

La solución se encuentra completada por una
plataforma de Mensajería Unificada que de forma
integrada con la solución de correo electrónica,

permite a los usuarios disponer en su e-mail de sus
comunicaciones de fax y buzones de voz, con lo que
todas las comunicaciones externas o internas son
siempre atendidas en el correo electrónico
simplificando y agilizando su gestión.

Asimismo se ha implantado en este mes una solución
de IVR (Respuesta Vocal Interactiva) para facilitar a
los usuarios las llamadas sobre tributos de forma
automatizada y en horario 24x7. El sistema implantado
permite que los ciudadanos puedan obtener
información automática y actualizada directamente
desde la plataforma IVR. La solución IVR “lee” de las
bases de datos del OAPGT la información solicitada
 transformándola en voz para facilitarla al comunicante.

Por otra parte se dispone de un aplicativo para envíos
masivos de SMS a los ciudadanos. Durante los últimos
doce meses se han enviado más de 11.000 SMS,
recordando la finalización del período de cobro de
recibos anuales del Impuesto sobre Vehículos e IBI.

La implantación de todo este avanzado sistema de
comunicaciones se ha realizado a través de la empresa
Alhambra-Eidos que cuenta con múltiples y exitosas
experiencias en este campo, tanto en el ámbito del
sector público como en el privado.

Instalaciones del Contact Center del OAPGT

D. Ignacio Prieto (en el centro a la derecha), Director del OAPGT, y D. Antonio Quirós (en el centro a la izquierda),
Director de Operaciones de Alhambra-Eidos, junto a varios miembros del Equipo de Sistemas del OAPGT.
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La familia de Normas ISO 9000 es
un conjunto de normas de calidad
que se pueden aplicar en cualquier
tipo de organización. Su implantación
supone amplias prestaciones y
ventajas tanto para los clientes como
para la propia empresa.

“Estamos muy satisfechos por haber conseguido otro
año más un hito tan importante para nosotros. Este
reconocimiento permite seguir facultando a la compañía
para acometer con las máximas garantías, no sólo
una actividad de negocio como suele ser lo común,
sino el conjunto completo que conforma nuestra cartera
de servicios”, explica Javier Rosa, Director de Calidad
de Alhambra-Eidos una vez confirmada esta renovación.

Así, la compañía garantiza la calidad en todas sus
actividades, que incluyen la comercialización,
integración, implantación y mantenimiento de estructuras
informáticas y de comunicaciones, así como en el
diseño, desarrollo y mantenimiento de software, la
formación TIC, la externalización del personal TIC y en
los propios servicios asociados.

ISO 9001:2000, renovada
Alhambra-Eidos confirma así su
compromiso de mejora continua .

El pasado 26 de septiembre visitaron las instalaciones
de Alhambra-Eidos en el Parque Científico y
Tecnológico, D. Florencio López, Delegado Provincial
de Trabajo y Empleo de Albacete, así como D. Gerardo
Gutiérrez, Coordinador Provincial del SEPECAM
(Servicio Público de Empleo de Castilla-La Mancha)
y los jefes de Servicio de Empleo y Formación, Dña.
Rocío Pacheco y D. Rafael Navarro.

Con esta visita las autoridades de trabajo de la
provincia respaldan la apuesta por la zona que
Alhambra-Eidos está realizando a través de su Centro de
Innovación Tecnológica y de su Factoría de Software.

D. Florencio López señaló el importante crecimiento
en innovación que está teniendo Albacete en los
últimos años. Por su parte, D. Gerardo Gutiérrez felicitó
a la compañía por sus buenas prácticas laborales,
remarcando que se encuentra entre las favoritas del
sector TIC para trabajar en la misma.

Antonio Quirós, Director de Operaciones de A-E, agradeció
a las autoridades su magnífico apoyo que ya se ha

concretado en la realización de dos convocatorias
de formación con un alto nivel de cualificación.

Guido Peterssen, Director de I+D de Alhambra-Eidos
remarcó el compromiso de la compañía con el área
de innovación tecnológica, que se concreta en varios
proyectos de investigación abiertos, así como en
el compromiso pactado con el Parque, de invertir un
3% de su facturación en el área de I+D.

Felicitación  de la Delegación de Trabajo de Albacete
Esto supone un importante apoyo  a la labor empresarial y de desarrollo
tecnológico que Alhambra-Eidos realiza dentro de Castilla La Mancha .

Asistimos al SFIC  2007
El evento  reunió a las principales
factorías de software  del mundo.

Alhambra-Eidos contó con
una ponencia en el Congreso
Internacional de Factorías de
Software, con motivo de la
apertura en 2007 de su
Factoría de Software en el Parque Científico y
Tecnológico de Albacete. Antonio Quirós, Director
de Operaciones de Alhambra-Eidos, fue la persona
encargada de explicar a los asistentes los factores
clave en la puesta en marcha de una Factoría de
Software con el objetivo de ayudar a todas aquellas
compañías interesadas en llevar a cabo iniciativas
como esta.

La ponencia se focalizó en la catalogación y análisis
de estos factores. Entre ellos se destacaron los relativos
al nivel de madurez de los métodos para la
organización del trabajo de desarrollo de software y
que la empresa ya tenga operativos con carácter
previo a la puesta en marcha. Además, no hay que
olvidar la correcta elección del lugar geográfico donde
se llevará el proceso de deslocalización y, lógicamente,
la dotación presupuestaria con la que se cuenta.

Las TIC se han convertido
en una parte fundamental
para la continuidad del
negocio de las empresas.
La virtualización y las
soluciones SaaS están
empezando a ser aceptadas
plenamente en Europa y se
espera que su crecimiento
en los próximos años sea
aún mayor. Para conocer su
grado de adopción en el tejido empresarial europeo,
Coleman Parkes ha realizado un estudio en el cual
pone de manifiesto que ambas ya se están utilizando
en Europa, siendo la reducción de costes y las mejoras
en el rendimiento de los sistemas los grandes alicientes
para esta demanda.

El estudio refleja que mientras que la virtualización
de servidores es una práctica adoptada por un gran
número de empresas (72%), el almacenamiento y
la virtualización de aplicaciones es utilizada en
menor medida (56 y 50%, respectivamente). La
situación en España es muy similar, destacando la

eficiencia de los sistemas y la mejora en los procesos
de continuidad de negocio como los principales factores
que potencian el uso de la virtualización.

Por su parte, el software bajo demanda es utilizado
en menor medida, pero casi la mitad de las empresas
(44%) tiene intención de implantarlo y el 75% de las
empresas europeas cree que habrá un crecimiento
muy significativo en los próximos dos años.

Las compañías ven este modelo como relevante para
muchas aplicaciones de su negocio, desde CRM y
sistemas ERP hasta los procesos de recursos
humanos. Este crecimiento en las soluciones SaaS
se debe a la necesidad de reducir costes, seguida
por la capacidad para extender e implementar las
nuevas tecnologías más rápidamente, ya que mantener
actualizada una aplicación requiere una inversión
constante y una gran complejidad. Los acontecimientos
ocurridos en los últimos años han hecho que los
responsables de TI se planteen soluciones de
outsourcing para preservar la continuidad del negocio.

Fuente: Comunicaciones World

La virtualización y SaaS, una apuesta segura
Un estudio destaca este hecho, motivado por la reducción de costes  y las
mejoras en el rendimiento  de los sistemas que conllevan dichas tecnologías.

Las TIC , clave  dentro de la Nueva Ley de Contratación para las AA.PP.
Esta es una de las principales conclusiones  del Foro que Alhambra-Eidos  junto con la consultora LiCITA , organizó
con el fin de debatir los Nuevos Procedimientos  de Contratación de la Ley que entrará en vigor en 2008 .

La utilización de las nuevas tecnologías, en concreto
de procedimientos telemáticos y de Internet, ha sido
una de las conclusiones del exitoso evento que
Alhambra-Eidos, LiCITA y SOCINFO han organizado
para aclarar los Nuevos Procedimientos de Contratación
en las Administraciones Públicas, y que contó con la
asistencia de D. Francisco Blanco López, Subdirector
General de Suministros y Servicios de la Dirección
General del Patrimonio, Generalitat de Catalunya.

El pasado 19 de octubre de 2007 se aprobó la Nueva
Ley de Contratos del Sector Público por la que
todos aquellos procedimientos de licitación con las
AA.PP. deben ser más igualitarios, menos
discriminatorios y más transparentes.

Principales Novedades
La Ley incluye nuevos contratos, nuevos umbrales
para los mismos, nuevas normas y también
herramientas, procedimientos y figuras novedosos.

Los profesionales de contratación de las AA.PP.
tendrán que familiarizarse con criterios de adjudicación
basados en “la oferta económicamente más ventajosa”
y otros factores a ponderar evitando la subjetividad;

con las normas de publicidad y transparencia, y
evitarán hacer referencia en las especificaciones
técnicas a marcas, patentes o empresas específicas.

Papel de la tecnología
Una de las nuevas herramientas en esta Ley es la
utilización de Internet como medio de conocimiento
de licitaciones en la Administración Pública. Además,
la Subasta Electrónica por la que las empresas que
quieren ser contratadas por la AA.PP. pujan por hacer
la mejor oferta, también se llevará a cabo mediante
plataforma tecnológica. Finalmente, en los Sistemas
Dinámicos de Contratación la selección sólo se
realiza de forma electrónica.

Las empresas TIC ante las AA.PP.
Al cierre del evento, Antonio Quirós, Director de
Operaciones de Alhambra-Eidos, dio a conocer las
principales dificultades a las que se enfrentan las
empresas TIC para ser contratadas en la AA.PP.

Quirós destacó la importancia de que la Administración
Pública solicite licitaciones basadas en proyectos
de servicios y no sólo personas. “Las AA.PP. sólo
quieren personas en sus sitios de trabajo, pero ahora

la escasez de profesionales es un problema. Es un
modelo caduco y las empresas TIC podremos avanzar
si la Administración contrata por proyectos y no por
profesionales”, ha explicado.

Además, señaló la necesidad cada vez mayor de las
empresas de servicios TIC por la deslocalización fuera
de Madrid y Cataluña, comunidades que engloban el
71% del sector en España, pero que cuentan con
menos profesionales TI que otras regiones.

Instantánea del evento celebrado en Madrid

Visita a las instalaciones de A-E en Albacete



Que la Web no es la benigna fuente de información
que en una vez fue, es un hecho ampliamente
contrastado. Uno de los fenómenos más destacables
que se están intensificando es la mezcla de la vida
privada con la vida corporativa de las personas. Las
vidas personales de los empleados se entremezclan
con las interacciones que tienen en el trabajo con
clientes, compañeros, socios y proveedores. Esto crea
un perímetro perforado, permeable en el que no existe
una separación clara y rápida entre el mundo
corporativo y el mundo personal.

El problema reside en que este fenómeno propicia
que los empleados no siempre sigan las políticas de
seguridad de la empresa para la que trabajan. Muchas
veces porque no saben cuáles son tales políticas. A
menudo los trabajadores no saben qué les está
permitido y qué prohibido dentro de la organización.
Pero es que, a veces, ni siquiera los profesionales que
establecen las políticas corporativas las siguen.

La última generación de amenazas a la seguridad
de las redes proviene de los entornos de colaboración

y Web 2.0 -en los que los
empleados suelen pinchar
sobre links que pueden llevarles
a sit ios de descarga de
malware-, así como de la amplia
diversidad de dispositivos que
pueden acceder a las redes
privadas y corporativas.

Se está produciendo un cambio en el entorno de las
amenazas. En lugar de los peligros y el código malicioso
distribuido vía archivos adjuntos a correo electrónico,
vemos cada vez más malware embebido en enlaces
Web 2.0. Antes se percibía el efecto inmediato de los
ataques, mientras que ahora empiezan a abundar los
ataques con niveles mucho mayores de subterfugios
y sofisticación.

Lo mejor que pueden hacer los departamentos de TI
es controlar el comportamiento de los usuarios, los
tipos de dispositivos que utilizan para acceder a la
información, las aplicaciones a las que acceden y la
contribución a los contenidos.

Las amenazas de seguridad corporativa  evolucionan
Con la Web  como núcleo central  de muchos negocios, los criminales
deciden atacar los sitios de networking social  y las herramientas Web 2.0 .

WiMAX  será tecnología 3G
La Unión Internacional de Telecomunicaciones  (UIT) ha certificado a
WiMAX como tecnología  de datos móviles de tercera generación .

Î ¿Qué porcentaje del sector TIC español engloban
entre Madrid y Cataluña?
 a) El 56%   b) El 67%   c) El 71%

¥ ¿Qué porcentaje de empresas europeas han
optado ya por utilizar la virtualización de servidores?
a) El 44%   b) El 56%   c) El 72%

 ¿Cuántas licencias de 'código compartido' ha
presentado Microsoft a la OSI?
a) 1   b) 2   c) 3

¥ ¿Qué dominios identifican ya la "ñ" y otras letras
propias de las lenguas cooficiales españolas?
a) Los .es   b) Los .com   c) Los .org

¥ ¿Qué redes dominan la tecnología 3G en la
mayor parte del mundo?
a) WCDMA   b) WiMAX   c) CDMA

¿Está al día  en TIC ?
Una sección  donde poner a prueba
sus conocimientos en tecnología .

El Sector de Radiocomunicaciones de la UIT, conocido
por sus siglas en inglés como ITU-R, ha decidido
certificar WiMAX como tecnología 3G.

Promovida por Intel, esta tecnología está basada en
estándares de la industria y con este reconocimiento
se equipara a tecnologías de tercera generación
como WCDMA (Wideband Code Division Multiple
Access) o CDMA-2000, agrupadas por el ITU-R bajo
la denominación de IMT-2000.

Muchos gobiernos imponen la tecnología cuando
asignan espectro inalámbrico y habitualmente
consultan a la UIT, organismo dependiente de
Naciones Unidas, para decidir cuál es la más
apropiada. A partir de ahora, WiMAX será una de
sus opciones, lo que abre nuevas oportunidades para
operadores y proveedores de equipos.

Concretamente, los operadores que participen en
futuras subastas de espectro en Europa, podrán
elegir WiMAX frente a otros sistemas 3G más
establecidos. El amplio despliegue de WiMAX en el
continente europeo podría ayudar a incrementar los

volúmenes de producción y
a reducir los precios de los
equipos a nivel mundial.

La aprobación del ITU-R es
una v ic to r ia  para  los
defensores de la neutralidad
tecnológica que quieren que
los operadores tengan más
opciones para sus despliegues inalámbricos de alta
velocidad. En la mayor parte del mundo, 3G está
dominado por WCDMA. No obstante, el ITU-R también
ha reconocido CDMA-2000, TD-SCDMA, desarrollado
en China, y otras tecnologías.

Otro de los puntos votados por el organismo de
estandarización fue el soporte de OFDM (Orthogonal
Frequency-Division Multiplexing), que forma la base
de WiMAX pero también de futuras tecnologías como
LTE (Long-Term Evolution), un sistema actualmente
en desarrollo como siguiente paso de GSM. LTE
estará disponible para su despliegue a nivel comercial
a partir de 2009 ó 2010.

Tecnología responsable
Alhambra-Eidos colabora con Save the Children
en la campaña “Conéctate con la Solidaridad”.

Save the Children es la mayor y más antigua
Organización No Gubernamental que trabaja para la
defensa y promoción de los derechos de la infancia.
Esta institución pionera elaboró la primera Declaración
de Derechos del Niño, conocida como la Declaración
de Ginebra y aprobada por la Sociedad de Naciones
en 1924. La ONG cuenta con proyectos en más de
100 países de todo el mundo y trabaja desde 1919
para mejorar la vida de los niños y las niñas en las
principales  áreas que les afectan: educación, salud,
nutrición, trabajo infantil... También cuentan con
proyectos en España, con niños y niñas hospitalizados,
con enfermedades de larga duración o en situación
desfavorecida.

Alhambra-Eidos ha querido colaborar con esta
organización en la campaña “Conéctate con la
Solidaridad”. Esta acción se centra en el reciclado
de los móviles usados que ya no se utilizan, donándolos
con fines solidarios.

La campaña se enmarca dentro del Desafío Mundial
‘'Reescribamos el Futuro’', un reto con el que Save

the Children pretende proporcionar acceso a la
educación a ocho millones de niños víctimas de
conflictos armados antes de 2010.

El dinero obtenido con este proceso se destinará
íntegramente a ayudar a mejorar la situación crítica
en la que viven los niños y niñas de Etiopía. Entre
otras cosas, se trabajará en mejorar la condición
nutricional infantil y en optimizar la ayuda en
alimentación suplementaria, agua e intervenciones
sanitarias.

Además se luchará por combatir el contagio del virus
del SIDA, así como por desarrollar la educación en
situaciones de emergencia, que causan un alto grado
de absentismo escolar en
los más pequeños.

Igualmente, apoyaremos a
niños víctimas del abuso y
lucharemos para avanzar en
el respeto a los derechos de
los niños en Etiopía.

El proceso de aprobación no
ha estado exento  de

polémica. Desató una discusión dentro de la
comunidad 'open source' acerca de las intenciones
reales de Redmond, que ha criticado abiertamente y
repetidas veces ese entorno. El mayor crítico ha sido
Google, en boca de su director de programas Open
source, Chris DiBona, que solicitó para Microsoft unos
requerimientos mayores de los encerrados en la
definición de código abierto.

La OSI, Open Source Initiative, ha tomado su decisión
con una abrumadora mayoría de votos. La compañía
ha afirmado que “es un significativo hito en el avance
de la estrategia open source de Microsoft y en el
actual compromiso de la compañía para participar en
la comunidad 'open source' y satisfacer en la práctica
las necesidades de evolución de los desarrolladores".

De las tres licencias de 'código compartido', sólo dos
han sido presentadas a la OSI. La tercera, Microsoft
Reference Licence, permite a los desarrolladores ver
el código fuente de una aplicación, pero no la
distribución del mismo.

Fuente: Siliconnews

Microsoft , ¿open source?
La OSI aplica las 10 reglas  básicas
de la definición de código abierto .

La ‘ñ’, da el salto a internet, donde
a partir de ahora los registros que
se quieran hacer con esta letra tan
característica del idioma que
hablan más de 400 millones de
personas en el mundo, no tendrán
ningún problema en todos los
dominios “.es”.

Todo se debe al proyecto de ley aprobado el pasado
abril por el Gobierno español para que los dominios
que acaban en “.es” identifiquen ésta y otras letras
propias de las lenguas cooficiales españolas (el
catalán, el gallego, el valenciano y el vasco).

Además de la “ñ”, la cedilla (ç), la “l” geminada (l·l),
las diéresis y las tildes son los caracteres que
encontrarán un nuevo espacio en internet.

En octubre entró en vigor esta normativa y, según
informó el Ministerio de Industria español, sólo en la
primera semana se registraron unas 4.000 solicitudes
de nuevos dominios con estas tipografías.

La ‘ñ’  llega a los “.es”
La "ñ" , la "ç"  y las tildes  ya pueden
utilizarse en los dominios ".es" .

Fuente: Comunicaciones World




